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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

RIOSUCIO – CALDAS 

26-02-2024 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Teniendo en cuenta que, el apoderado de la parte 

demandante acreditó haber notificado a los herederos determinados de Ángela 

Sirley Sánchez Marín a los correos electrónicos danielasanchezmarin5@gmail.com, 

cristina1970@gmail.com y cdobando@gmail.com, se realiza el control de términos, 

atendiendo lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, de la siguiente 

manera:  

 

Envío correo electrónico: 24 de enero de 2024 

Días Francos: 25 y 26 de enero de 2024 

Días inhábiles: 27 y 28 de enero de 2024 

Notificación Personal: 29 de enero de 2024 

Días hábiles: 30, 31 de enero de 2024, 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 

21, 22, 23 y 26 de febrero de 2024 

Días inhábiles: 3, 4, 10, 11, 17, 18 de febrero de 2024 

Culmina término: 26 de febrero de 2024 

 

En razón de lo anterior, el término concedido para contestar la demanda venció el 

26 de febrero de 2024, con escrito de contestación y solicitud de llamamiento en 

garantía en término, ingresa al despacho para proveer. 

 

 

 

 

FRANCIA ELIZABETH HURTADO ORTIZ 

SECRETARIA 
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